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Machala, 07 Septiembre del 2020 

Señor: 

Miguel Anguel Ochoa Chuchuca 

De mis concideraciones: 

Cumpleme informar a usted, Que mediante junta general de socios de la compañía PALETIZADORA 

SERRANO 8, OCHOA PALLETEC CIA. LTDA., celebrada el 07 de Septiembre del 2020, ha sido su designacion 

como GERENTE GENERAL de esta sociedad, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

establecidas en el articulo Decimo Octavo del Estatuto Social de la compañía, correspondiendole ejercer 

la representacion legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el Notario Cuarto de Machala, Abg. 

John Cabrera Davila, el dia 0S de Enero del 2015. Inscrita en el Registro Mercantil del Canton Machala el 

09 de Enero del 2015 

El domicilio de la compañía sera en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro. 

Atentamente, 
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Conste expresamente que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PALETIZADORA 

SERRANO £: OCHOA PALLETEC CIA. LTDA. 

   
Miguel Angel Ochoa Chuchuca 

GERENTE GENERAL 

C.l. 0703694760 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2710 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1154 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PALETIZADORA SERRANO 8, OCHOA PALLETEC CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | OCHOA CHUCHUCA MIGUEL ANGEL 
IDENTIFICACIÓN 0703694760 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

1A INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 23 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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DIANA VARHAN ZAPATA CRUZ - REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA, ENCARGADA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
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